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para conocimiento de los siguientes interesados el siguiente
acto administrativo:

Nombre: Desconocido.
Polígono: 14.
Parcela: 10.
Término municipal: Alhaurín de la Torre.

Nombre: Francisco Montes Ruiz.
Polígono: 14.
Parcela: 24-25.
Término municipal: Alhaurín de la Torre.

Nombre: Sebastián Benítez Martínez.
Polígono: 14.
Parcela: 9.
Término municipal: Alhaurín de la Torre.

La Excma. Consejera de Medio Ambiente mediante Orden
de 19 de julio de 2004 ha acordado la aprobación del deslinde,
Expte. 703/02, del monte «Coto Alarcón», Código de la Junta
MA-10029-JA.

Dicha Orden, publicada el 12 de agosto de 2004 en
el BOJA núm. 158, se encuentra en la Delegación Provincial
de la Consejería de Medio Ambiente, sita en C/ Mauricio Moro
núm. 2, 4.ª planta, 29006, Málaga. Para cualquier tipo de
aclaración pueden llamar a los teléfonos: 952 364 067 o
951 040 102, significándole que:

«Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa cabe interponer, potestativamente, recurso de repo-
sición en el plazo de un mes a partir del día siguiente al
de su publicación ante el mismo órgano que la dictó, o direc-
tamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación,
ante la Sala competente del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, de acuerdo con lo previsto en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común y 10.1.a), 14 y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.»

Lo que se hace público para general conocimiento.

Málaga, 25 de agosto de 2004.- El Delegado, J. Ignacio
Trillo Huertas.

CORRECCION de errores del anuncio de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por el que se publican
actos administrativos relativos a procedimientos san-
cionadores en materia de Protección Ambiental.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n, Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: New World Sistemas de Riego, S.L.
CIF: B14632368.
Expediente: CO/2004/411/OTROS FUNCS/PA.
Acto notificado: Acuerdo de Apertura de Período de Prueba.

Interesado: Aceites y Energía Santamaría.
DNI: A14627608.
Expediente: CO/2004/436/PARTIC/PA.
Acto notificado: Acuerdo de Apertura de Período de Prueba.

Córdoba, 25 de agosto de 2004

AGENCIA TRIBUTARIA

ANUNCIO de la Delegación Especial de la AEAT
de Andalucía, Ceuta y Melilla, sobre subasta de bienes
inmuebles. Delegación Sevilla. (PP. 2948/2004).

ANUNCIO DE SUBASTA

Expediente: S2004R4176001024.

La Jefa de la Dependencia Regional de Recaudación de
la Delegación Especial de la Agencia Estatal de la Adminis-
tración Tributaria de Andalucía, Ceuta y Melilla.

Hace saber: Que, de conformidad con lo dispuesto en
el art. 146 del Reglamento General de Recaudación, aprobado
por R.D. 1684/1990, de 20 de diciembre, en el procedimiento
de apremio que se instruye en la Unidad de Recaudación
de UPRE 2, se ha dictado el siguiente Acuerdo de Enajenación
y Providencia de Subasta, que se transcribe literalmente:

ACUERDO DE ENAJENACION Y PROVIDENCIA DE SUBASTA

En el expediente administrativo de apremio que por la
Unidad de Recaudación de UPRE 2 se sigue por débitos al
Tesoro Público por los conceptos y ejercicios reglamentaria-
mente notificados en la diligencia de embargo, se ha embar-
gado el inmueble que con posterioridad se describirá.

De conformidad con lo establecido en el art. 145 del
Reglamento General de Recaudación, se acuerda la enaje-
nación mediante subasta del bien que se indica a continuación,
para cubrir el débito perseguido y las costas del procedimiento.

En virtud de este acuerdo, y según lo dispuesto en el
art. 146.1 del citado Reglamento, se providencia la venta del
bien mediante subasta pública, que se celebrará el día 19
de octubre de 2004 (19.10.2004), a las 13,00 horas de
la mañana en el Salón de Actos de la Delegación de la Agencia
Estatal de la Administración Tributaria de Sevilla, en C/ Tomás
de Ibarra, 36, observándose en su trámite y realización las
prescripciones del artículo 148 del Reglamento General de
Recaudación aprobado por Real Decreto 1684/1990, de 20
de diciembre (BOE núm. 3, de 3.1.91), parcialmente modi-
ficado por el Real Decreto 448/1995, de 24 de marzo (BOE
núm. 74, de 28.3.95), siendo los tipos de subasta conforme
al artículo 139 del citado Reglamento los reflejados en los
lotes, haciéndose constar que la segunda e inmediata licitación
se llevará a cabo, si así se estimase conveniente, previa deli-
beración de los componentes de la Mesa de Subasta.

Asimismo, cuando en la licitación o licitaciones celebradas
no se hubiese cubierto la deuda y en el caso de que resultasen
bienes sin adjudicar, la Mesa de Subasta anunciará respecto
de los mismos la apertura del procedimiento de venta mediante
gestión y adjudicación directa conforme a lo dispuesto en el
artículo 150 del Reglamento General de Recaudación y en
las condiciones establecidas en el anuncio de la presente
subasta, en cuyo caso el precio mínimo de adjudicación será,
cuando los bienes hayan sido objeto de subasta con una sola
licitación, el tipo de subasta, y cuando lo hayan sido con
dos licitaciones, no existirá precio mínimo.

La descripción registral del bien/es objeto de subasta es
la siguiente:

Derecho del deudor sobre el bien: Pleno dominio.
Naturaleza del bien: Vivienda.
Descripción del bien. Urbana: Piso en Puerta Este II, Blo-

que 2, 2.º A, de Sevilla. Tiene una superficie de 104,3 m2

y 89,24 m2 útiles. Linda, al frente, con vestíbulo y piso letra B,
al fondo, jardín privado del piso A de la planta baja; Izquierda,
acceso a su portal, jardín privado del piso letra A de la planta
baja y elementos comunes de su planta; y por la Derecha,
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piso letra A del portal uno y jardín privado del piso letra A
de la planta baja. Tiene como anejo inseparable una par-
ticipación de 1/410 parte del área común de piscina. Registro
de la Propiedad núm. 4 de Sevilla, al folio 35, libro 237,
tomo 2562, finca núm. 11.176. Referencia Catastral:
0138007TG4403N0009WA.

Valoración del bien: 159.200,00 euros.
Detalle de las cargas: Hipoteca Caja Rural de Sevilla, por

un importe de 43.570,23 euros (Depurada el 24.5.04).
Embargo de la Tesorería General de la Seguridad Social, por
un importe total de 9.372,84 euros.

Importe total de las cargas: 52.943,07 euros.
Tipo subasta primera licitación: 106.256,93 euros.
Tramos: 2.000,00 euros.
Tipo subasta segunda licitación: 79.692,70 euros.
Tramos: 2.000,00 euros.

Notifíquese esta providencia al deudor, a su cónyuge,
al depositario y a los acreedores hipotecarios o pignoraticios
si existiesen, y hágase pública por medio de anuncio que
se fijará en el tablón de anuncios de esta Delegación de la
Agencia Estatal de la Administración Tributaria de Sevilla y
en el de la correspondiente Administración de la AEAT en
la que se ubique la Unidad de Recaudación que instruye el
expediente, en el tablón de anuncios de los Ayuntamientos
de Sevilla y del municipio donde se encuentre el bien trabado
y en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Asimismo,
procederá su publicación en un medio de comunicación escrito
de gran difusión, siendo en este caso los gastos, en concepto
de costas causadas en el procedimiento, por cuenta de los
deudores en proporción al valor de los bienes subastados,
y, en su caso, en la dirección de Internet de la Agencia Tri-
butaria (http://www.aeat.es) para conocimiento de los inte-
resados y general, con la advertencia a todos y cada uno
de ellos y muy especialmente en caso de deudores con domi-
cilio desconocido, que la notificación de la subasta se enten-
derá practicada a todos los efectos por medio de su anuncio.
Sevilla, 13 de agosto de 2004. La Jefa de la Dependencia
de Recaudación. Victoria Lucena Cobos.»

Y en cumplimiento de lo acordado en los transcritos Acuer-
do de Enajenación y Providencia de Subasta, se publica el
presente anuncio de enajenación de bienes inmuebles, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 146.5 y 6 del Regla-
mento General de Recaudación, y se advierte a las personas
que deseen licitar las siguientes condiciones, a las que quedan
sujetas en todos sus términos en caso de que intervengan
en la subasta:

1.ª La subasta se celebrará como se dice en la transcrita
providencia, el día 19 de octubre de 2004 (19.10.2004),
a las 13,00 horas de la mañana en el Salón de Actos de
la Delegación de la Agencia Estatal de la Administración Tri-
butaria de Sevilla, C/ Tomás de Ibarra, 36, ante la Mesa com-
puesta por el Sr. Jefe de la Dependencia de Recaudación,
que la presidirá, el Sr. Jefe de la Unidad de Recaudación
que instruye el expediente, pudiendo ambos ser sustituidos,
y un funcionario designado al efecto por el Sr. Delegado de
la Agencia, que actuará como Secretario, en cuyo acto y previo
depósito reglamentario del 20% del tipo de subasta en primera
licitación, se admitirán las posturas que cubran el referido
tipo, y en segunda e inmediata licitación, si así se acordase
previa deliberación de los componentes de la Mesa de Subasta
cuando no se hubiere cubierto la deuda y queden bienes sin
adjudicar, se admitirán proposiciones que cubran el nuevo
tipo que será del 75% del que sirvió en primera licitación,
abriéndose a tal fin un plazo de media hora para que los
que deseen licitar constituyan depósitos que cubran el 20%
del nuevo tipo.

2.ª La descripción del inmueble embargado a cuya ena-
jenación se va a proceder, valoración del mismo, cargas, fecha
de depuración de cargas, tipo de subasta y tramos de licitación,
son los especificados en los transcritos Acuerdo de Enajenación
y Providencia de Subasta. El adjudicatario o adjudicatarios
aceptan y se subrogan en las cargas de carácter preferente
y que legalmente deban quedar subsistentes, si las hubiere,
sin que pueda destinarse a su extinción el precio del remate.
Los intereses y demás gastos devengados o generados por
las cargas preferentes no serán de cargo, en ningún caso,
de la Agencia Tributaria, ni disminuirán el valor de enajenación
del bien. Igualmente, se subroga el adjudicatario respecto de
aquellas situaciones jurídicas que afecten al inmueble embar-
gado, conforme a la documentación que consta en el expe-
diente a disposición de los posibles interesados.

3.ª Para tomar parte en la subasta, todo licitador habrá
de constituir ante la Mesa de Subasta depósito de garantía,
en metálico o cheque conformado a favor del Tesoro Público,
que será de al menos el 20% del tipo de aquella, depósito
que se ingresará en firme en el Tesoro, con pérdida para el
depositario, si los adjudicatarios no satisfacen el precio del
remate, sin perjuicio de las responsabilidades en que incurrirán
por los mayores perjuicios que sobre el importe del depósito
origine la inefectividad de la adjudicación.

4.ª El adjudicatario deberá entregar en el acto de la adju-
dicación, o dentro de los cinco días hábiles siguientes, la dife-
rencia entre el depósito constituido y el precio de adjudicación.

5.ª Se podrá liberar el bien trabado y suspenderse el pro-
cedimiento de enajenación en cualquier momento anterior al
de su adjudicación, abonándose la deuda perseguida en su
principal, recargo de apremio, costas causadas e intereses
de demora que procedan.

6.ª Los títulos de propiedad o certificación supletoria, en
su caso, del inmueble que se subasta, estarán de manifiesto,
hasta una hora antes de la celebración de la subasta, en la
Unidad de Recaudación que tramita el expediente ejecutivo
y en la Dependencia de Recaudación de la AEAT, Delegación
de Sevilla, en C/ Tomás de Ibarra, 36, a fin de que puedan
ser examinados por aquellos a quienes interesen todos los
días hábiles a partir de la publicación del presente anuncio.
En cualquier caso, los licitadores habrán de conformarse con
los títulos de propiedad que se hayan aportado al expediente,
no teniendo derecho a exigir otros. De no estar inscritos los
bienes en el Registro, la escritura de adjudicación es título
mediante el cual puede efectuarse la inmatriculación en los
términos prevenidos en el artículo 199.b) de la Ley Hipotecaria
y que en los demás casos en que sea preciso habrán de pro-
ceder, si les interesa, como dispone el título VI de dicha Ley.

7.ª Se admitirán ofertas en sobre cerrado, en el que se
expresará el precio máximo ofrecido por el licitador, debiendo
incluirse en el mismo un cheque conformado a favor del Tesoro
Público por el importe del depósito a que se refiere el punto 3.
Los licitadores en sobre cerrado podrán, igualmente, participar
personalmente en la licitación con posturas superiores a las
del sobre, si desean mejorar el precio máximo ofrecido.

Estas ofertas, que tendrán el carácter de máximas, debe-
rán presentarse en el Registro General de la AEAT de la Dele-
gación de Sevilla, sito en esta ciudad en C/ Tomás de Ibarra,
36, desde el anuncio de la subasta hasta al menos una hora
antes de iniciarse ésta.

8.ª La Agencia Tributaria se reserva el derecho a pedir
la adjudicación para el Estado del inmueble que se subasta,
de no ser enajenado, según se establece en los artículos 158
y siguientes del Reglamento General de Recaudación y 137.2
de la Ley General Tributaria.
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9.ª Los acreedores hipotecarios o pignoraticios descono-
cidos si los hubiere, se tendrán por notificados con plena vir-
tualidad legal por medio del presente anuncio.

10.ª Todos los gastos e impuestos derivados de la trans-
misión, incluidos los derivados de la inscripción en el Registro
de la Propiedad del mandamiento de cancelación de cargas
preferentes, serán por cuenta del adjudicatario. Respecto al
estado de deudas con la Comunidad de Propietarios que pudie-
ra existir en relación con viviendas o locales, el adjudicatario
exonera expresamente a la Agencia Tributaria, al amparo del
art. 9 de la Ley 48/1960, de 21 de junio, de Propiedad Hori-
zontal, modificado por Ley 8/1999, de 6 de abril, de la obli-
gación de aportar certificación sobre el estado de las deudas
de la Comunidad, siendo a cargo del mismo los gastos que
queden pendientes de pago.

11.ª El licitador o licitadores que resulten adjudicatarios
del bien que se enajena, lo serán a título propio y personal,
no pudiéndose ejercer opción alguna de cesión a terceros,
salvo en el caso de que actúen con poderes, suficientes y
acreditados, de terceras personas o en representación de enti-
dad jurídica.

12.ª Si por causa de fuerza mayor u otras ajenas a la
Agencia Tributaria no pudiera celebrarse la subasta en el día
y hora señalados, la subasta tendrá lugar en el mismo lugar
y hora al siguiente día hábil, exceptuando los sábados, y en
días sucesivos en iguales condiciones si persistiese tal impe-
dimento.

13.ª El procedimiento de apremio solamente se suspen-
derá en los términos y condiciones señalados en los arts. 135
y 136 de la Ley General Tributaria.

14.ª Cuando en la primera licitación y, en su caso, segun-
da licitación, no se hubiese cubierto la deuda y queden bienes
sin adjudicar, la Mesa anunciará la apertura del trámite de
venta mediante gestión y adjudicación directa por un plazo
máximo de seis meses, a contar desde el día de celebración
de la subasta, en cuyo caso el precio mínimo de adjudicación
será, cuando los bienes hayan sido objeto de subasta con
una sola licitación, el tipo de subasta, y cuando lo hayan
sido con dos licitaciones, no existirá precio mínimo.

En el trámite de venta mediante gestión directa, los inte-
resados en la adjudicación podrán presentar ofertas en sobre
cerrado desde el día 19.10.2004, con la advertencia de que
transcurrido un mes a contar desde el mismo, la Administración
se reserva el derecho a resolver la adjudicación en cualquier
momento dentro del plazo de seis meses a que se refiere
el artículo 150.2 del Reglamento General de Recaudación,
con las ofertas que hayan sido presentadas hasta el instante
mismo de la propuesta del Jefe de la Dependencia a la Mesa
de Subasta. Las ofertas, que tendrán la consideración de
vinculantes, se presentarán señalando que son dirigidas a este
procedimiento. Cuando las proposiciones se envíen por correo,
el ofertante deberá justificar la fecha de imposición del envío
en la Oficina de Correos y anunciar a la Mesa la remisión
de la oferta mediante fax o telegrama en el mismo día, de
forma que sin la concurrencia de ambos requisitos no será
admitida la proposición, si es recibida con posterioridad a la
fecha de la terminación del plazo establecido.

La apertura de sobres tendrá carácter reservado.
Podrá declararse desierta la adjudicación cuando, de for-

ma razonada, el Jefe de la Dependencia estime que las ofertas
presentadas no reúnen condiciones económicas suficientes a
los intereses de la Hacienda Pública. No obstante, y siempre
dentro del referido plazo de seis meses, podrán acordarse
prórrogas sucesivas de un mes de duración para la presen-
tación de nuevas ofertas en sobre cerrado, lo que se anunciará
en el tablón de anuncios de esta Delegación y, en su caso,

de la Administración en la que se ubique la Unidad de Recau-
dación que hubiera tramitado el expediente ejecutivo, en cuyo
caso, el citado anuncio de prórroga servirá de comunicación
a los interesados cuyas ofertas hubiesen sido rechazadas.

Se entenderá que las ofertas presentadas tienen validez
durante todo el plazo de trámite del procedimiento de adju-
dicación directa.

15.ª En todo lo no previsto en este anuncio se estará
a lo preceptuado en las disposiciones legales y reglamentarias
que regulen el acto.

Dado en Sevilla, 18 de agosto de 2004.- La Jefa de
la Dependencia Regional de Recaudación de Andalucía, P.S.

DIPUTACION PROVINCIAL DE CORDOBA

ANUNCIO de bases.

La Junta de Gobierno de esta Excma. Diputación Pro-
vincial, en sesión ordinaria celebrada el pasado 24 de marzo,
así como en la correspondiente a la 14 de julio pasado, rec-
tificativa de la anterior, y por delegación de la competencia
de la Presidencia efectuada mediante decreto de 2 de julio
de 2003, acordó aprobar las siguientes.

BASES DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA EL ACCESO
A PLAZA/S RESERVADAS A FUNCIONARIOS/AS, INCLUIDA/S

EN LA OFERTA DE EMPLEO PUBLICO DE 2003

1.º Objeto de la convocatoria.
1.1. Las presentes bases tienen por objeto la regulación

de las convocatorias para la provisión de plaza/s que se deter-
minan en los Anexos respectivos, incluidas en la Oferta de
Empleo Público de 2003, pertenecientes a la plantilla de fun-
cionarios e integradas en el Grupo, Escala, Subescala y Clase
que se determina en los Anexos respectivos, dotada/s con suel-
do, trienios, pagas extraordinarias y retribuciones complemen-
tarias, de acuerdo con la normativa vigente.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les será de apli-
cación la Ley 7/1985, de 2 de abril; Ley 30/1984, de 2
de agosto; R.D. Leg. 781/86, de 17 de abril; R.D. 896/91,
de 7 de junio; las bases de la presente convocatoria y suple-
toriamente el R.D. 364/95, de 10 de marzo, por el que se
aprueba el Reglamento General de Ingreso en la Administración
del Estado.

2.º Requisitos de los aspirantes.
Para participar en estas convocatorias será necesario reu-

nir los requisitos que a continuación se indican, de acuerdo
con las condiciones generales de capacidad que para el ingreso
al servicio de la Administración Local, establecen las dispo-
siciones legales vigentes:

1. Poseer la nacionalidad española o de algunos de los
Estados Miembros de la Unión Europea, nacionales del Reino
de Noruega y los nacionales de la República de Islandia y
cumplir los requisitos de la Ley 17/1993, de 23 de diciembre.

Lo establecido en el párrafo anterior será asimismo de
aplicación al cónyuge de los españoles y de los nacionales
de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que
no estén separados de derecho, menores de 21 años o mayores
de dicha edad que vivan a sus expensas. Igualmente se exten-
derá a las personas incluidas en el ámbito de aplicación de
los Tratados internacionales celebrados por la Unión Europea
y ratificados por España, en los que sea de aplicación la libre
circulación de trabajadores.

2. Tener cumplidos 18 años de edad y no haber alcanzado
la edad de jubilación.


